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 2023-5-1-179

 AF

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo,

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública formulada por el señor 
Guillermo Hernán Sena Caballero al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de 
octubre de 2008;

RESULTANDO: que, a través de la misma solicita:  a)  a)  La cantidad de 
operaciones de fusiones y escisiones que han sido exoneradas por el Poder 
Ejecutivo, conforme a lo previsto en el artículo 26 de la Ley Nº 16.906, de 7 
de enero de 1998, en los últimos diez años. b) La cantidad de operaciones 
de fusiones y escisiones aprobadas por la Auditoría Interna de la Nación en 
el mismo período;

CONSIDERANDO:  I) que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda información generada o en poder 
de una persona pública se considera pública, y su acceso es un derecho de 
toda persona, que se ejerce sin justificar razones;

II) que la solicitud de acceso a la información no implica
la obligación de los sujetos obligados a crear o producir información que no 
dispongan o no tengan obligación de contar al momento de efectuarse el 
pedido (artículo 14 de la Ley N° 18.381, de 27 de octubre de 2008);  

III) que el Sector Control y Seguimiento de Proyectos de
Inversión  de  la  Dirección  General  de  Secretaría  de  esta  Secretaría  de 
Estado, afirma que de acuerdo a sus registros en el período solicitado (2012 
a 2022), se han aprobado diecinueve (19) fusiones y una (1) escisión que 
han sido exoneradas por el Poder Ejecutivo, conforme a lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley Nº 16.906, de 7 de enero de 1998; 

IV) que la Comisión de Transparencia Pasiva de la
Auditoría Interna de la Nación, expresa que, de acuerdo a la clasificación 
efectuada por la Resolución del citado organismo, de 3 de junio de 2019, la 
información  solicitada  no  encuadra  dentro  de  las  excepciones  que 
establecen los artículos 8, 9 y 10 de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 
2008;

V) que la División Sociedades Anónimas, de la Auditoría
Interna  de  la  Nación  afirma  que  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 
procedimiento administrativo electrónico regulado por el Decreto Nº 276/013, 
de 3 de setiembre de 2013, de la base de datos del sistema informático se 
desprende que a lo largo del período referido por el solicitante, se aprobaron 
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veinticinco (25) fusiones y siete (7) escisiones dentro del marco del régimen 
previsto  en  la  Sección  XII  del  Capítulo  I  de  la  Ley  Nº  16.060,  de  4  de 
setiembre de 1989 y del artículo 409 de la misma ley;

ATENTO: a  lo  precedentemente  expuesto,  a  lo  dispuesto  por  la  Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, por el Decreto Nº 232/010, de 2 de 
agosto de 2010, las Resoluciones de esta Secretaria de Estado Nº 8643, de 
20  de  diciembre  de  2022  y  de  la  Dirección  General  de  Secretaría 
N° 1243/2020, de 16 de noviembre de 2020 y a lo informado por el Sector 
Control y Seguimiento de Proyectos de Inversión de la Dirección General de 
Secretaría y por la Auditoría Interna de la Nación;

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas,

RESUELVE: 

1º)  Concédese  acceso  a  la  información  pública  solicitada  por  el  señor 
Guillermo Hernán Sena Caballero que encuentra agregada al expediente, la 
que le será entregada en soporte papel.

2º) Notifíquese al interesado, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaría de Estado, y oportunamente archívese.
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